
«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so admmistrativo interpuesto por don Enrique Escrig Núñez, en 
su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 11 de septiembre y 13 de noviembre de 1980. 
que declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de' las facultades que me con
fiere e) artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de.marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21012 ORDEN 111/01530/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Feltrer Mati.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Feltrer 
Mati, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 17 de noviembre de 1980 y 27 de enero de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue;

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Feltrer Mati, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de noviembre 
de 1980 y 27 de enero de 1981. que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere e] artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Miohavlla Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21013 ORDEN 111/01531/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Gil Martín.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partee, de una, como demandante, don Manuel 
Gil Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de marzo y 25 de mayo de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Manuel Gil Martín, oontra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de marzo y 25 de 
mayo de 1981, que declaramos confor mes a derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitidp para su ejecución, junto con ei expediente, a la oficina 
de origen, io pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3:° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Miohavila Paliarás,
Ilmo. Sr Subsecretario.

21014 ORDEN 111/01532/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ceferino Gallardo Díaz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencióso-admlnistrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partee, de una, como demandante, don Ceferino 
Gallardo Díaz., quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Públioa, representada y defen
dida por el Abogado de] Estado, ootra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de mayo y 27 de julio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de mayo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ceferino Gallardo Díaz, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 5 de' mayo y 27 de julio de 1981, que de
claramos conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, -de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Fede.rico Michavila Paliarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21015 ORDEN 111/01533/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Salvador Juanmartí Porta.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Josó Sal
vador Juanmartí Porta, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de mayo y 2 de junio de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 3 de mayo d« 1984. cuya pórte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so administrativo interpuesto por don José Saivador Juanmartí 
Porta, en su propio nombre, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de mayo y 2 de junio de 1981, que declaramos 
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a Ja oficina 
de origen, ic pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.’ do la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos añ°s.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21016 ORDEN 111/01534/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audencia Nacional, dictada con fecha 3 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Municio Municio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Vicente 
Municio Munido, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 8 de marzo y 4 de abril de 1081, se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de mayo de 1984. cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Vicente Municio Municio 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de marzo y 
4 de abril de 1961, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.



Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de, conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21017 ORDEN 111/01535/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Emilio Sánchez Gálvez.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencios-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio Sán
chez Gálvez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 17 de noviembre de 1980 y 28 de enero de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 10 de diciembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Sánchez Gálvez, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 17 de noviembre de 1980 y 28 de enero de 
1981, que declaramos conformes a derecho, sin expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo aue se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila . Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21018 ORDEN 111/01536/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de julio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Riquelme Ponce.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una, como demandante, don José Riquelme 
Ponce, quien postula por sí mismo, y de otra, como de mandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 19 de junio y 23 de diciembre de 1981, ee ha dictado 
sentencia con fecha 20 de julio de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Ri
quelme Ponce, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 19 de junio y 23 de diciembre de 1981, dengatorias de los 
beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que copiunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21019 ORDEN 111/01537/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de junio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Pérez Valle.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Pérez 
Valle, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 28 de enero dé 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
junio de 1084, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Pérez 
Valle, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 
de enero de 1981. denegatorias de los beneficios de la amnistía 
concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origon a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

21020 ORDEN 111/01538/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de junio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Pérez Castillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Pé
rez Castillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones dél Minis
terio de Defensa de 9 de octubre de 1981 y 21 de julio de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de junio de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Pérez 
Castillo contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
9 de octubre de 1981 y 1 de julio de 1982, denegatorias de los 
beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre ue 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

21021 ORDEN 111/01539/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de junio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Ortega Navarro, viuda 
de don José Román Román.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Ortega Navarro, viuda de don José Román Román, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra las resolución* del Ministerio de Defensa dé 
9 de julio de 1981 y 8 de julio de 1982, se ha dictado senten- 
tencia con fecha 25 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:


